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Nestor Alejandro Garcia Franco <nestoralejandrogarciafranco@gmail.com>

Contestación a la demanda por BANCOLOMBIA S.A y formulación de llamamiento
en garantía a SERVIAGRICOLA S.A.S. / Proceso: 76147333300120220043000
1 mensaje

Nestor Alejandro Garcia Franco <nestoralejandrogarciafranco@gmail.com> 17 de abril de 2024, 16:28
Para: tatianagrodriguez.abogada@gmail.com, jcomezgaviria@hotmail.com, fvalencia@invias.gov.co,
njudiciales@invias.gov.co, mvuribe@ani.gov.co, jlasso@btllegalgroup.com, akmercado@btllegalgroup.com,
darango@agricolas.co, administración.corp@agroriocas.com, info@circulolegalabogados.com, contador@serviagricola.co
Cc: j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenas tardes:
 

En mi condición de apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A.  de manera respetuosa me permito presentar
contestación a la demanda y formular llamamientos en garantía, dentro del proceso que relacionaré a continuación:

 
Medio de Control: Reparación Directa
Demandante: Arelix Ospina Ruiz y otros
Demandados: Departamento del Valle del Cauca y otros
Radicado: 76147333300120220043000
 

Junto con el presente correo se adjunta la siguiente documentación:

1. Contestación a la demanda en representación de  BANCOLOMBIA S.A. con sus respectivos anexos (64 folios en 1
archivo PDF)

2. Llamamiento en garantía a SERVIAGRICOLA S.A.S. con sus respectivos anexos (36 folios en 1 archivo PDF) 

 
A su vez, me permito informar al despacho que el presente correo se remite con copia a las partes intervinientes dentro
del proceso y conjuntamente a al llamado en garantía: 

Apoderada judicial parte demandante – Dra. Tatiana Guerrero Rodríguez: tatianagrodriguez.abogada@gmail.com
Apoderado judicial DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – Dr. Juan Carlos Gómez Gaviria:
jcomezgaviria@hotmail.com
Apoderado judicial INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS – Dr. Fernando Andrés Valencia Mesa:
njudiciales@invias.gov.co.; fvalencia@invias.gov.co
Apoderada judicial AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI – Dra. María Victoria Uribe Dussán:
mvuribe@ani.gov.co
Apoderado judicial RIOPAILA CASTILLA S.A – Dr. Jorge Armando Lasso Duque: jlasso@btllegalgroup.com,
akmercado@btllegalgroup.com
Apoderada judicial RIOPAILA AGRÍCOLA S.A – Dra. Daniela Arango Benjumea: darango@agricolas.co, administ
ración.corp@agroriocas.com
Apoderado judicial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. – Dr. Álvaro Andrés Sánchez Jurado
info@circulolegalabogados.com.
Llamado en garantía SERVIAGRICOLA S.A.S:  contador@serviagricola.co

 
 
Atentamente,
 
 
 
NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO 
Abogado GARCÍA FRANCO ABOGADOS R.C. Y SEGUROS S.A.S.
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Cra. 15 No. 18-42 Edificio Firenze of 303 
Armenia, Quindío - Colombia
Tel. (6)7444433
Cel. 3005713947 / 3005788667
Correo electrónico: nestoralejandrogarciafranco@gmail.com 

2 adjuntos

CONTESTACION DEMANDA BANCOLOMBIA.pdf
1609K

LLAMAMIENTO GARANTÍA SERVIAGRICOLA S.A.S Y ANEXOS.pdf
1016K
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GARCÍA FRANCO ABOGADOS R.C. Y SEGUROS S.A.S. 

 
 

 
Señor Juez 
VICTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 
Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartago, Valle del Cauca.  
E.S.D. 
 

 

MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES:                     ARELIX OSPINA RUIZ Y OTROS 

DEMANDADOS:                   BANCOLOMBIA S.A., RIOPAILA AGRICOLA S.A. Y  

                                                  OTROS 

RADICADO:                              76-147-33-33-001-2022-00430-00 

ASUNTO:                             LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
 
NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO, con domicilio en Armenia, Quindío, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.302 expedida en Armenia, 
Quindío, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 138.197 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de BANCOLOMBIA 
S.A., demandada dentro del proceso de la referencia, en la oportunidad procesal 
contemplada en el artículo 64 del Código General del Proceso, me permito 
formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a SERVIAGRICOLA S.A.S., en los 
siguientes términos: 
 

1. DESIGNACIÓN DE LA LLAMANTE EN GARANTÍA: 
 
BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT 890903938-8, persona jurídica de 
derecho privado con domicilio en la ciudad de Medellín, Antioquia, representada 
legalmente como se indica en el certificado de existencia y representación legal. 
 

2. DESIGNACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA: 
 

SERVIAGRICOLA S.A.S, identificada con NIT 817007055-0, persona jurídica de 
derecho privado con domicilio en el municipio de Palmira, Valle del Cauca, 
representada legalmente como se indica en el certificado de existencia y 
representación legal. 
 

3. HECHOS QUE SUSTENTAN EL LLAMAMIENTO: 
 
3.1. Mediante auto del 14 de diciembre de 2023, su Despacho admitió 
demanda formulada por la señora Arelix Ospina Ruiz y otros en contra de 
BANCOLOMBIA S.A. y otros. 
 
3.2. La mencionada demanda manifiesta en su acápite de “hechos” que el 20 de 
diciembre de 2019 el señor Henry David Orozco Ospina se desplazaba en la 
motocicleta de placas YBY30A, sobre el Puente “Guayabal” Km 5 vía Roldanillo 
Zarzal, por el carril izquierdo, cuando el vehículo de placas TJV467 de servicio 
Público, tipo tren cañero invadió sin precaución alguna el carril por el cual 
transitaba, provocando su inminente caída a un hueco en la vía impactando 
sobre el pavimento, y ocasionando que colisionará con las llantas del vehículo de 
placas TJV467 de servicio público el cual se encontraba invadiendo su carril.  
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3.3. Por los mencionados hechos, la parte demandante sustenta pretensiones 
encaminadas a que se declare la responsabilidad de mi representada y la 
consecuente indemnización de perjuicios. 
 
3.4. El 12 de abril de 2012, entre BANCOLOMBIA S.A. (antes LEASING 
BANCOLOMBIA S.A.) y SERVIAGRICOLA S.A.S. en calidad de locataria, habían 
celebrado contrato de arrendamiento financiero leasing con opción de compra 
No. 138408, el cual tenía por objeto realizar la entrega a título de 
arrendamiento el uso y el goce del vehículo de placas TJV467. 
 
3.5. El vehículo mencionado fue efectivamente entregado jurídica y 
materialmente a SERVIAGRICOLA S.A.S. con anterioridad a la fecha de 
ocurrencia del accidente de tránsito en mención, en calidad de locatario, de 
acuerdo con lo pactado en el contrato de arrendamiento financiero leasing, de 
tal manera que en ningún momento BANCOLOMBIA S.A. ha ejercido o tenido a 
su cargo la guarda material ni jurídica del vehículo de placas TJV467.  
 
3.6. Además de lo anterior, se pactó en el contrato de arrendamiento financiero 
de leasing en la Parte 14. OBLIGACIONES DE EL LOCATARIO:  

 

 

3.8. Sin que implique aceptación alguna de responsabilidad en los hechos 
materia del litigio, mi representada tiene el derecho sustancial y adjetivo de 
hacer concurrir a este proceso a SERVIAGRICOLA S.A.S., con el objeto de que en 
el eventual caso de proferirse una sentencia en su contra, se haga efectivo el 
cubrimiento señalado en la cláusula anteriormente citada. 
 

4. PRETENSIÓN.  
 
Respetuosamente solicito que en el remoto caso de proferirse una sentencia 
que declare la responsabilidad de BANCOLOMBIA S.A. y se le condene a una 
indemnización de perjuicios, por los hechos del proceso de la referencia, se 
condene a SERVIAGRICOLA S.A.S. a asumir el pago de dicha suma a favor de los 
demandantes, de tal manera que se deje incólume el patrimonio de mi 
representada, incluyendo los gastos en que haya debido incurrir por el trámite 
de este proceso judicial. 
 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
 
Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas: 
 
Artículos 64 y 65 del Código General del Proceso; artículos 1036 y siguientes 
del Código de Comercio; Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Colombiano 
(Decreto 663 de 1993) y el Decreto 913 de 1993 y demás normas 
concordantes y complementarias. 
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6. PRUEBAS 
 

6.1. DOCUMENTAL APORTADA: 
 

- Contrato de arrendamiento financiero leasing, suscrito entre 
BANCOLOMBIA S.A. y SERVIAGRICOLA S.A.S. en calidad de locataria.  
 

- Otrosí efectuado al contrato No. 138408. 
 

- Anexos iniciación de plazo contrato de arrendamiento financiero leasing.  
 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Respetuosamente solicito se cite al representante legal de SERVIAGRICOLA 
S.A.S. para que concurra a absolver el interrogatorio de parte que le formularé 
en la audiencia que programe el Despacho para dichos efectos, en relación con 
los hechos de la demanda, los llamamientos en garantía y las contestaciones. 
 
De acuerdo al certificado de existencia y representación legal, puede ser ubicada 
en la CL 42 43 - 10 - Fray Luis Amigó del municipio de Palmira, Valle del Cauca. 
Correo electrónico de notificación: contador@serviagricola.co.  
 

7. ANEXOS. 
 

Junto con el presente escrito allego: 
 

- Los documentos anunciados como prueba documental aportada. 
 

- Certificado de existencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A. y 
de SERVIAGRICOLA S.A.S. 

 
8. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES.  

 
de SERVIAGRICOLA S.A.S. podrá recibir comunicaciones en la CL 42 43 10 - 
Fray Luis Amigo del municipio de Palmira, Valle del Cauca. Correo electrónico de 
notificación: contador@serviagricola.co.  
 
Atentamente, 

 

 

NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO.  
C.C. 9.726.302 expedida en Armenia, Quindío.  
T.P. 138.197 Consejo Superior de la Judicatura. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 17/04/2024 - 10:21:47
Recibo No. S000637058, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 7zsSEWzqeC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=24 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SERVIAGRICOLA S.A.S.

Nit : 817007055-0

Domicilio: Palmira, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 133871

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 04 de febrero de 2004

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 21 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 42 43 10 - Fray luis amigo

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico : contador@serviagricola.co

Teléfono comercial 1 : 3217015743

Teléfono comercial 2 : 3217015743

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 42 43 10 - Fray luis amigo

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : contador@serviagricola.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3272 del 02 de diciembre de 2003 de la Notaria Cuarta Del Circulo de

Cali, inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Cauca, el 04 de febrero de 2004 bajo el

No. 18995 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de

2021, con el No. 18698 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada SERVIAGRICOLA Y CIA LTDA.

ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 153 del 27 de enero de 2004 de la Notaria Cuarta Del Circulo de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021, con el No. 18698 del Libro IX, se

decretó ACLARATORIA A LA CONSTITUCION.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Escritura Pública No. 1271 del 01 de enero de 2006 de la Notaria Unica Del Circulo de Puerto

Tejada, inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Cauca, el 19 de octubre de 2006 bajo el

No. 22049 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de

2021, con el No. 18698 del Libro IX, se decretó Cambio de domicilio de Puerto Tejada a Villa Rica

Por Acta No. 017 del 13 de septiembre de 2010 de la Junta de Socios de Cali, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cauca, el 03 de diciembre de 2010 bajo el No. 27645 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021, con el No.

18698 del Libro IX, se inscribió Transformacion de sociedad limitada a sociedad por acciones

simplificada

Por Acta No. 017 del 13 de septiembre de 2010 de la Junta de Socios de Cali, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cauca, el 03 de diciembre de 2010 bajo el No. 27646 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021, con el No.

18698 del Libro IX, se decretó Cambio de razon social de Serviagricola y Cia Ltda a Serviagricola

S.A.S.

Por Acta No. 33 del 03 de septiembre de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Palmira, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cauca, el 08 de enero de 2021 bajo el No. 2944 del Libro

IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021, con el No. 18698

del Libro IX, se decretó Cambio de domicilio de Villa Rica a Palmira

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL, LÍCITA QUE

PODRÁ SER EJECUTADAS TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTERIOR. DE IGUAL MANERA EN DESARROLLO DE LA

ACTIVIDAD QUE REALICE PODRÁ: A. ADQUIRIR, ENAJENAR O ALQUILAR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y

TODA CLASE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDAD CUALQUIERA QUE SEA SU

NATURALEZA, EN CALIDAD DE SOCIO, ACCIONISTA O SOCIO COMANDITARIO, ADQUIRIR OBLIGACIONES

BANCARIAS O FINANCIERAS CON O SIN INTERÉS, DANDO EN GARANTÍA DE CUALQUIER OBLIGACIÓN, SUS BIENES

MUEBLES E INMUEBLES, B. ADQUIRIR, ENAJENAR, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, PROTESTAR, RECHAZAR,

AVALAR, CANCELAR Y REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES, CARTA DE CRÉDITO Y

DEMÁS EFECTOS DE COMERCIO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ABRIR CUENTAS CORRIENTES Y REALIZAR TODA

CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS, DAR O RECIBIR BIENES EN ARRENDAMIENTO, Y EN GENERAL REALIZAR

TODOS LOS CONTRATOS, ACTOS Y ACTIVIDADES QUE AFINES CON SU OBJETO SOCIAL. C. PARTICIPAR EN

PROCESOS DE LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, QUE TENGAN RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL. D.

TRANSFORMARSE, ESCINDIRSE O FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES, CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS

FUEREN, RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE,ASÍ COMO CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR, CONEXA O

COMPLEMENTARIA O QUE PERMITA FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
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CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.500.000.000,00

No. Acciones 1.500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

la representacion legal de la sociedad estara a cargo de una persona natural o juridica,

accionista o no, quien tendra varios suplentes, designados para termino de dos (2) años por la

asamblea general de accionistas. 

la asamblea general de accionistas tendra, ademas de las funciones previstas en el articulo 420

del codigo de comercio, las contenidas en los presentes estatutos y en cualquier otra norma legal

vigente.

 

la representación legal de la sociedad estará a cargo de una persona natural o jurídica,

accionista o no, quien tendrá varios suplentes, designados para termino de dos (2) años por la

asamblea general de accionistas.

 

las funciones del representante legal terminaran en caso de dimisión o revocación por parte de la

asamblea general de accionistas, de deceso o incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando

el representante legal sea una persona jurídica.

 

la cesacion de funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna

indemnizacion de cualquier naturaleza, diferentes de aquellas que correspondieren conforme a la

ley laboral, si fuere el caso.

 

la revocacion por parte de la asamblea general de accionistas no tendra que estar motivada y
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podra realizarse en cualquier tiempo.

 

en aquellos casos en que el representante legal sea una persona juridica, las funciones quedara a

cargo del representante legal de esta.

 

toda remuneracion a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, debera ser

aprobada por la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal. La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por tanto, se

entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad.

 

 

El representante legal se entenderá investido de los más amplios podres para actuar en todas la

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con

los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedaráobligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

 

 

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de

la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de

sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 3272 del 02 de diciembre de 2003 de la Notaria Cuarta Del Circulo de

CALI, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021 con el No. 18698 del libro IX,

inscrita/o originalmente el 04 de febrero de 2004 en la CAMARA DE COMERCIO DE CAUCA con el No.

18995 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL VICTOR HUGO JARAMILLO GUERRERO C.C. No. 16.270.916

PRIMER SUPLENTE REPRESENTANTE

LEGAL

NORBERTO JARAMILLO GUERRERO C.C. No. 16.254.052

Por Acta No. 022 del 16 de marzo de 2012 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 21 de enero de 2021 con el No. 18698 del libro IX, inscrita/o originalmente el 26

de octubre de 2012 en la CAMARA DE COMERCIO DE CAUCA con el No. 31608 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

JOSE OSIEL OSPINA CALLEJAS C.C. No. 14.882.376

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 022 del 16 de marzo de 2012 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 21 de enero de 2021 con el No. 18698 del libro IX, inscrita/o originalmente el 26

de octubre de 2012 en la CAMARA DE COMERCIO DE CAUCA con el No. 31609 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL CESAR TULIO AGUALIMPIA GAMBOA C.C. No. 16.746.612 58022-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE JOSE LUZARDO HERNANDEZ VALENCIA C.C. No. 14.938.963 15033-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 2377 del 10 de mayo de 2006 de la Notaria

Septima Del Circulo Cali

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 1271 del 01 de enero de 2006 de la Notaria Unica

Del Circulo Puerto Tejada

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 1271 del 01 de enero de 2006 de la Notaria Unica

Del Circulo Puerto Tejada

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 201 del 09 de marzo de 2010 de la Notaria Unica

Del Circulo Puerto Tejada

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 017 del 13 de septiembre de 2010 de la Junta De

Socios

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 017 del 13 de septiembre de 2010 de la Junta De

Socios

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 022 del 16 de marzo de 2012 de la Asamblea De

Accionistas

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 022 del 16 de marzo de 2012 de la Asamblea De

Accionistas

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX
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*) Acta No. 28 del 03 de julio de 2017 de la Asamblea De

Accionistas

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 33 del 03 de septiembre de 2020 de la Asamblea

De Accionistas

 18698 del 21 de enero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 34 del 14 de marzo de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 21281 del 18 de marzo de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

PALMIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: A0161

Actividad secundaria Código CIIU: H4923

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SERVIAGRICOLA TRANSPORTE

Matrícula No.: 115527

Fecha de Matrícula: 23 de septiembre de 2016

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : KM 6 VIA CENCAR AEROPUERTO

Municipio: Palmira, Valle del Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 595 del 10 de septiembre de 2021 del

Juzgado Doce Civil Circuito De Oralidad de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de

noviembre de 2021, con el No. 11683 del Libro VIII, se decretó DEMANDA CIVIL. PROCESO: VERBAL DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTE: CRISTIAN ALFONSO MURILLO RIVERA. LUZ AIDA

MURILLO GOMEZ. SARA JULIANA MURILLO MURILLO. CARLOS ANDRES SEPULVEDA MURILLO. GUSTAVO ANDRES
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MURILLO RIVERA. JOHANA ANDREA HOLGUIN GIRALDO. AILYN SAMANTHA MURILLO HOLGUIN. BLANCA CECILIA

RIVERA. GUSTAVO MURILLO GUTIERREZ.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7.309.427.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

CONTRATOS

Por documento privado del 14 de abril de 2010 de el Representante Legal de Villa Rica, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021, con el No. 10001 del Libro XX, se decretó

ADHESION AL CONTRATO MARCO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTES DE PAGO

P.A. SUSCRITO ENTRE BANCOLOMBIA FUENTE PYMES Y SERVIAGRICOLA Y CIA LTDA.

Por documento privado del 07 de mayo de 2012 de el Representante Legal de Palmira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2021, con el No. 10001 del Libro XX, se decretó

ADHESION A CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE DE PAGO MEDIANTE

EL CUAL SE CONSTITUYO EL PATRIMONIO AUTONOMO P.A. BANCOLOMBIA FUENTE PYMES CUYA VOCERA Y

ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FISUCIAR CEDENTE: RIO PAILA SAS. CLIENTE:

SERVIAGRICOLA S.A.S.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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